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Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
En atención a la derogatoria del inciso 4.° del artículo 192 del CPACA1 y dado que 
las partes no elevaron solicitud de conciliación dentro del proceso de la referencia, 
de conformidad con los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la Ley 2080 de 2021, artículos 62 y 67, se concede en el efecto suspensivo ante 
el Tribunal Administrativo de Antioquia, el recurso de apelación, oportunamente por 
la PARTE DEMANDANTE contra la sentencia de fecha 15 de junio de 20212, por 
medio de la cual se DENEGARON  las pretensiones de la demanda. 
 
Para tales efectos, se ordena enviar el expediente digitalizado por conducto de la 
Secretaria del Juzgado, al H. Tribunal Administrativo de Antioquia para lo de su 
competencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  

 
 

                                                           
1 El artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, derogó expresamente el inciso cuarto del artículo 192 del CAPCA: “Artículo 
87 de la Ley 2080 de 2021, derogó expresamente el inciso cuarto del artículo 192 del CPACA: “Artículo 87. Derogatoria. 
Deróguense las siguientes disposiciones a partir de la vigencia de esta ley: (…) el inciso 4.º del artículo 192 (…)” En 
consecuencia, el artículo 274 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 dispuso que “(…) 
cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de 
resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 
propongan fórmula conciliatoria (…). 
2 Ítem 20 en 14 de páginas. 
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AR 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 
de hoy DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 
2021 se notifica a las partes la providencia que 
antecede por anotación en Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Franky Henry Gaviria Castaño

Juez

Juzgado Administrativo

036

Medellin - Antioquia
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